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DmIbol T faera de la Capital

^or oil mee. . . . • 2*50 pesetas 
Por tree mesea. . . 7*50 »
Por Mia meses. . . 15*00 *
Por on alio ..... tO‘00 »

Him ero aaeito, 0*50 uéDUmos 
fMaeorriante.
Haeta tree meses rT6; y fechas an- 
lartoiea 1 peseta.

PRANQUTO OONGtfHTADO

BOIETISSOFICIAI.
DE LÀ PROTlSCIa DE LODROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Ad'^bbtbiboia ,—No se admitirán, para la inseroión. oomucioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierne de Pro vi noie.

PRRCTOS OB IMSBKCIÓII

Los edictos y ammoioe ofloiaies 
y particulares que sean de pago, 
aatislaráu DIKZ céntimos de pe
seta POB PALABiA, y loa aniin<no8 
judiciales a raaón de onoo oteld- 
mos de peseta también pob pa- 
labbá; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pnblioaoiÓB, 
y por medio de la oorrsspondien- 
‘e Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositana 
de Pondos provircíales, sin ouye 

requisito to fe tnsertaris

Las leyes obligarán en la Peninsula, laiae adyacentes, Cauarias y territorios de 
Aíriea suietoe a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación. 
Bien ellas no se dispusiere otra oosa. 3e entiende hecha la promulgación el día 
n qua termina, la inserción de la Ley sn Ja Gaobta .(Art. 1. del Código GiViÍ).

0e suscribe en la Contaduría de la Sízoelentisima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, Solo se atenderán las sus
cripción c que vengan aoompaAadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de iibransa del Tesoro, Giro Postal o ’otra de íécü cobro

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO

precio de venta del sulfato de cobre en la provincia de LOGROÑO 1463

Con arreglo a Ua normal' «Ublecid.a por la Superioridad loa preoioade venta del auHato de oobre en esta provinoia aerán ¡oa aignientea: para 

el procedente de la fábrica <CKOS>

Punió de ota
Forjes en F.C Entrada en Beneficio del Precio venta del ma-Beneficio del Precio de veita 

PfQC o bíie Corufla Corulla Almacén mayorista yorifta al detallista detallista al labrador

Logroño 12100 
laroo 
12i‘'00 
121'0<>

8‘75 
8*41 
8 55 
8*61 
9*06 
8*94 
9,12 
9*18 
'8'91 
8'56 
9'06

0,25 
0 50

3'50 
3'60

153'60 
138'21

2'50 
2*60

156 
156*75

Raro 
Cenicero 0*26 

0*35
5'50
5*60

185'50 
153'46

2*50 
2*60

156*80 
186*96

Fuenmayor 0*40 8'50 133'96 9'60 186*46
Calahorra 121’00 

121'00 0*26 3*50 133*69 2*50 186*19
Aloan aé re 0'26 3'60 ISS‘87 2*60 137*37
Biacón de Soto 191'00 

___ ÜÜ
121^0 
121 O.'í 
121*00

0'50 8'60 135*98 2*50 186*48
Alfaro - '*BUiiiian- • 
Santo Domingo 0 26 

roo
8‘5<? 
3*60

153*66 
154*06

2*60 
2'60

136*16
136*65

Nájers 
Arnedo

1'30 3*50 134'86 9*60 137*66

Logroño, 21 de mayo de 1938.—II Año Triaufal.»* El Ingeniero Jefe, Enrique de le Lama.

LOS PRECIOS DEL PAN HARINA Y SUBPRODUCTOS
1125

El lltmo. 8r. Jefe del Servicio Nacional de Agricultura
roe dice:
«PRORROGO PRECIOS HARINA PAN SUBPRODUCTOS»

En consecuencia con lo anterior y dispuesto por la Su
perioridad que en loa camnios de trigo cija la equivalencia 
estricta según precios y clases, a fin de que no haya dudas 
en estas equivalenciaa se hice saber que los precios du
rante el roes de Junio serán los siguientes:

TRIGOS CORRIENTES
De la Rioja Alta, quintal métrico 61'90
De la Rioja Baja, quintal métrico *0

HARINA Unica
En toda la provincia, quintal métrico 06‘00

PAN FAMILIAR
En toda la provincia cuando este pan se adquie
ra en la tahona y en pieza» de dos kilos o de un 
kilo el kilo costará
Cuando el pan se venda en piezas de medio kilo 
en la tahona o despacho de venta el precio de ca

0*66

0*35 
distanciada pieza será.

Cuando el pan se reparta a domicilio o a una 
de la tahona superior a 6 kilómetros los anteriores prepios 
Dodrán aumentarse en 2 céntimos por pie»»- 

EQÜlVALiENCIAS DEL TRIGO EN PAN

En la Rioja Alta. 100 kilos de trigo equivalen a 
79*846 kilos de pan comprado en tahona o despacho de 
venta. lOO kilos de trigo equivalen a 77*462 kilos de pan 
comprados a más de 5 kilómetros de distancia de la tahona 
o despacho de venta. 100 kilos de pan adquiridos en taho 
na o despacho de venta equivalen a 125*240 kilos de trigo. 
100 kilos de pan adquiridos a más de 6 kilómetros de dis- 
tancia de la tahona o despacho de venia equivalen a 129*094 
kilos de trigo.

En la Rioja Baja. 10 > kilos de trigo equivalen 80*616 
de pan compados en tahona o despacho.de venta. 100 ki
los de trigo equivalen a 78‘202 kilos de pan comprados a 
más de 6 kilómeiros de de dancia de la tahona o despacho 
de venta. lOú kilos de pan anquiridos en tahona o despa
cho de venta equivalen a 124*045 kilos de trigo. 100 kilos 
de pan adquiridos^ más de 5 kilómetros de distancia déla 
tahona o despacho de venta equivalen a 127*862 Kilos de 
trigo.

Todos los pagos en trigo tendrán un aumento del 1 
por 100 por ser de cuenta del labrador el pago del canon 
que el Servicio Nacional del Trigo cobra a todo vendedor.

Logroño, 28 de mayo de 1988.-11 Año Triunfal.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de la Lama.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

LANAS
1473

SGCB2021



JSOLBTIM' OriOÍÁb 4 de junio IIH

El Exorno, señor Jefe del Servicio Nacional de Abaste
cimientos y Transportes, en oficio de 28 del pasado, me di
ce lo siguiente: .
Con el fin de resolver las diversas ounsultas que se han fór 
mulado sobre el precio de venta de las «lanas mermas., 
este Servicio Nacional de Abastecimiertos y Transportes ha 
ácrodado establece.' los topes mínimos y máximos de 5 a 7 60 
pesetas kdo. para que dentro de loe mismos puedan cotí- 
zarse según clase y rendimientos. ...

Lo que se hace público para general conocimiento y

?
< dos con imposición de multas, por mi Autoridad, que sean 
I recurribles ante el Ministerio dsl Interior, que se absten- 
j gan de enviar los recursos directamente a dicho Departa

mento Ministerial, debiendo cursarlos inexcusablemente 
por conducto de este Gooierno Civil.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos ordenados.

Logroño a 2/ de mayo de 1938.— El Gebernador Civil, 
Francisco Rivas y Jordán de ürríes.

^^^Logroho. a 1 de junio de 1938.-II Afiojrfiunfal.-El 
Gobernador civil Presidente, Francieoo Rivae Jodan de 
ürríes. ANUCJO

I . 1495
______ . __ - I Efectuada la depuración del ami- 

i llaramienio de fincas rústicas de este
PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO DE CARNES i nornKS dictadas p rr la Supe^-ioridad

1469 â y a lo dispuesto en el Reglamento de
PT? VAPAQ de 30 de septiembre de

VENIA l'E VALzHO 31885, quedan expuestos los trabajos
Ordenado por la Superioridad ee dieponc, que toda va-1

ca de leche que se venda en lo sucesivo, se marcara coa । contribuy w
nn mi mero V en el m 'mento de la venta el vendedor expe-1 comprendidos en los mismas los un numeru, y üu vnorap. S cícamtwéw, asi como las fincas amiUa-
dirá un oertifleado en el que uara constar el numeto y oarac i„ponH't ¡ rsuitam^ y
terísticas del animal y el prí ció; copia de e. e cer i 5^ 3 reclamaciones que (sti
será remitido a esta Junta p ovincial de Aoastos. S men oportunas.

T,aR Autoridades dependientes de la mía, cuidarán dft I £■> que te uMMia para general eo- 
cumplimiento de esta orden, cuyas infracciones serán san- 2* j

oionadas con rigurosidad.

público ea la Secretario de este 
Ayuntamiento por eapicio de 
quiíiüe días, ai objeto do qae pue
dan aer examinados por ouaataa 
personas lo deseen y presentar 
durante el mismo, isa reolamaolo- 
nea que estimen procedentes.

Lo que se hace público para co- 
nooítnienfo de los contribuyentes 
interesadoa.

Hércanos 29 de mayo de 1938. 
—11 Año Triunfal.—EI Alcalde, 
Braiio Maíoez.

Logroño, 1 de juuiode 1938.-Segundo Año Triunfal. | 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, | 
Francisco Rivas Jordán de L’rríes. |

Treviana, él de mayo de 193é.— 
II Año Triunfal,—El Alcalde, Pan- 
taîeôn Cantabrana.

ANUNCIO

CIRCULAR 1479 ü

Con esta fecha he autor zado al Alcalde de Tobía para 
que proceda a echar extricniaa en dicho término municipal 
a fin de exterminar los amm les dañinos que causan daños 
en el ganado, por un tiempo no superior a ocho días y pü- 
sados tres de la publicación le la presente en el Boletuí 
Oficial de la provincia.
i,,. Lo que se hace público para general conocimiento y en 
evitación de posibles riesgos para las personas y cosas.

Logroño, 2 de jumo i938.-*Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba ljl??paña’—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

^^26
Confeccionados los apéndices al 

amilCarami^nto y^TÜ'ffisl^-o fiscal de 
edificios y sOla^es^ asi como también el 
recuento de la panadería, que han de 
servir de base para l'i imposición de 
contribuciones en este MvnieipiOt en 
el próximo año 193.9, se ponen de tna 
nifiesto al púb ioó en la Secretaria tel 
Ayuntamiento durante el término de 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo desd en 
y prcduecan las reclamaci nes que 's- 
timen prce‘>denf€S.

1276
Oonfeoclcnados los apéndices al 

emiliftramicn o de la riqueza rústi- 
C3, el Registro fiscal de edificios y 
solares de este férmino municipal, 
cuyos documentos han ser
vir de base pars la imposfcióa de 
contribuciones ea este Municipio, 
p?.ra el próximo aflo de 1939, se 
exponen de manifiesto el público 
en la Secrgíaría de este Ayunta- 
m ente por espacio de quince días, 
a jos efectos de examcu y reda- 
maaíóa. r.-—■ -

Lo qTé’ si'Iiâçe pú^ieo por me
dio jel presente a loT efaotos re- 
g'emeciFr’o?.

Canales de la Sierra, 2 de mayo 
de 1938—11 Aflo TríunM.—Salu
do a Francu: ¡Arriba,Eapafld^El 
Alcalde, Joíé M. Hernáiz,

CIRCULAR 1428
Con esta fecha se autoriza al alcalde de Calahorra pu

ra que procéda a echar extricnina en el termino de Vadi- 
llós de dicha localidad, a fin de exterminar a los animales 
dañinos, por un tiempo no superior a ocho úírs y pasados 
tres de la puolicación de la presente en el B. O. de la pro
vincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en evitación de posibles riesgos para las personas y cosas.

Logroño, 26 de mayo dé 1938 —II Año Triunfal.—El 
Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de i 
ürríes. í

OIBOÜLAR 1451
Por orden de la Superioridad y a fin de evitar trámites ' 

dilatorios que impiden que los asuntos puedan ser despa
chados con la rapidez necesaria, se advierte a los sanciona-

ho que se hace p'rUico por m dio 
del presente para conoeimieKto de l08
contribuyentes interesados.

Cetve^à del Bio Aihama, a IS de 
mayo de 1988.—II Año Triunfal. 
El [Alcaide Acidental, Benito Peláee.

ANUNCIO
1468

Formado por la Junta de mi pre* 
sidenoia el K^partimuutv geueral, 
de Utilidades para el efio de ÎÇ37, 
queda expuesto al público en la 
Seoretaria del AyunUtnienCo a loa 
eleoios de las reolamaoiooca bien 
entendido que eatfts habrán dé fun
darse en beohos conoro'os preci 
ses y détertninados y que deberla 
venir debidamente reintegradas.

Gimileo, 27 de mayo de 1^38 — 
II Aflo Tfiuufslt—^E» Présidente, 
de la Junta, Victor Argado.

RPICTO
1436

habiendo eído b&cho el réoueU' 
t j dd ia ganadería en oita locali
dad por el Ayuntamieuto y Junta 
Pericial; ee encuentra expuesto al 
público en la ^Sdorotiría por ei tér 
mico reglamentario* para qae 
pueda ser ez* minado poronantoe 
lo deseen. .

Hormilla, 21 de mayo de 1938. 
—II Aaflo Triunfal.—El Alcalde, 
Cipriano Fernández

EDICTO

1426
Confóociooadoa los apéndices al 

amUlaramiectó y Registro fiscal de 
edifioios y solares asi coico tam- 
biéa el Rtcuenío la gaaedería 
que han de servir de base para la 
oociribncién en esté Municipio en 
el eflo 19Sd, quedan -expuestos al

1474
CenfdocioQado el Repartimiento ' 

de Arbitrios sobre loa frutos del 
para eí afio 1938, queda expuesto 
al públoo en la Secretaria del Ayun 
tamiento durante 15 días, donde 
puede aer examinado por enastas 
persones lo deseen y presentar las 
reclamaciones qae estimen perti
nentes. . t

Herramélluri 1 de junio de 1958 
—II Afio Triunfal.—£1 Alcaide, 
Pascual Ranedo.

ANUNCIO
1325

Cos^eeionados los Apéndi'ces fd

SGCB2021



i de junio 1»S BOLBTIB ÜMCIAL

' Amillaramifnio y Registro Fiscal 
de edificios y solares, que han de 
servir de base para la imposición 

de contribuciones en este Municipio 
0N el afio 1939 se p^nen de manifiesto 
al publico en la Secretaria del Ayun 
ttímiento durante el término dt quince 
dios, al objeto de que puedan ser asa- 
minados por quienes lo deseen y pre
sentar durante el mismo las reclama
ciones que estimen pr ¡cedentes.

Lo que se hace público por medio 
dd presente para conocimiento de los 
contribuyentes interesados.

Ber ’améduri 10 de mayo de 1938. 
•^lIÁfio Triunfal E Alcalde, Pas 
cual Ranedf^ .

DwÍ89» libras importadas voluntaria
y definitivamente 

Francos 
Libras 
Dólares 
Fraaeoí suizos

{ Escudos
2 Feso moneda legal

32'50 
68'05 
10-76 

245'40
48‘26 

2'80

1
(Bel tBoletín Oficíal del Estado».' 

Burgos, 1 de junio de 1958. 
Nümtró 686),

*
i

ANUNCIO
1470

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario para comprar 
y reparación de la Casa Ayuntamiento 
y reparación de las vías de las Cuevas,

Sexto Cuftpo de Ejército 

Parque de Intenden
cia de Burgos

1493
Neces'tando este Parque adquirir los 

artículos que en cantidades se detallan a 
continuación, se invisa por eate anuncio 
a hacer of j-tas hasta las dies horas del 
día 18 de junio actual.

9IWda expuesto a pú blico en la Secreta I Ei pliego de condiciones técnicas y ba
ria municipal por término de quince días >1 ge« legales, podrán ser consultadas en la
finido el cual durante o^ro plaio de 8 
días» a contal 1* .terminación de 

la asposición al público, podrán inteter- 
poner reclamaclonee ante la Delegación 
de Hacienda de esta provrncií/^or loe 
motivos señaladas en el artícolo SOI del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D 
de 8 mario de de 1924.

SI Villar de Arnedó, a 28 de inayo de 
1918.—Segando Afio Triunfal.*—El A leal 
de, (Tlagible).

WCTO
» Debiendo prooeders© según orden de 
la Superiorioad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
termino municipal, por 1» defiefencm en 
qQp'éstos documentos se eneasnTTSir y 
baetendo nao de lae «trihiininnoa que me 
éetán conferidas he dispuesto;
Que en un plato improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellaa, en la que harán constar ios datos 
sigQieatea:

Secretaría de este parque de las diei a 
las doce ios días laborables.

Las cantidaaes anunciadas, lo son a 
reserva de las modificaciones que puedan 
hacerse por la Superioridad.

Artículos que ss anuncian:

Pava el Parque de Burgos
Lefia cocinas, 4.000 quintales métricos.
Harina, 26 000 ídem, ídem.
Lefia hornos, 4.000 ídem, ídem.
Carbón vegetal, 260 ídem, ídem.
Paja, 5.000 ídem, ídem.
Paja suelta, 500 ídem, ídem.

Para las Plasas de:
PALENCIA

Nacional en lo que ^.Bapecta a la 
misma, asediante certifloaciones 
administrativas que acrediten la 
condición de Productor Nacional, 
vengo en dlaponer:

Artículo 1.’ El título de Geni 
de Prodüotor Nacional será 

provisional y firmado por el jefe 
del Seivlcío Nacionaí de Industria 
canjeable por el denaitívo cuando 
as dicten las oportunas disposicio
nes al efecto.

ArUculo 2.° Sü pubdoará eo el 
aBoleün Ofloídl dj Balado, un 
extriot j de los Gófttñosdoé expe
didos, extracto que dará parírmela 
ouenia de las oarseterístioas de la 
Industria y de los productos a que 
el míame só'nfltis;.

Articulo 3.® Qucidaii derogsdag 
ouantsg dtspoaiciooeg se opoegvn 
al contenido de la presente Orden.

Dioa guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 4 de msyo ds 1938.-11 

Año TríonfaL=-p. D*, E> Subse
cretario, Ricardo F. Cueva a. 
hmp. Sr. Jefe de! Servicio Nacio

nal de Induakía.
(Bel sBoletín Oficial del Estado».-- 

BurgoSf 26 de mayo de 1938.— 
Búms^o 681),

el uso de dialectos en las relajo
nes familiares privadas, previo in
forme del Ministerio del Interior, 
be dispuesto lo siguiente;

1 • Qaeda terminaniementa 
prohibido ai uso de otro Idioma 
que no sea el castellano en los tí
tulos, razones sedales, Estefofos 
o Reglamentos y en la convocato
ria y celebración de Asambleas o 
Juntas de la& entidadss que do- 

Ministerio.
2, Lag entidades a que afecta 

esta dispogio'ón procederán a 
efeoíuBr isa modificaciones opor
tunas de los referidos nombres. 
Reglamentos o Estatutos, dando 
ouenta de haberlo realizf.do si 
Servicio de que dependan,We este 
Departí monto, ^n el plazo máxi
mo de treinta días, & contar desde

. D ® «®<® Oid ¿o en
el Boletín Opioial ciei E*tado.

DíOíJ guarde a V. L muchos 
años.

Síntandor, 21 de mayo de 1938. 
—II Año 1 riuofal.

PEDRO GONZALEZ BUENO 
limo. Sr. Subsecretario ds este

Ministerio.
(Bel sBoletin Oficial del Estados,^ 

Burgos, 26 de mayo ds 1938.— 
Bámero 682).

1449

; 8.®
4.®
6.® 
ft.® 

finca.

Pago en qne radioso las fincas. 
Clase de oaltivo.
Cabida en la medida asnal.
Linderas de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o olase de oaltivo de

Paja, Qms.
ESTELLA.

Pan, (raciones)
Cebada, Qms*
Paja, Qms.

Burgos, 1 de junio de 1988.—£1 
tor, Alvaro Baaán.

la

Esta última easiHa v la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 44 del vigente 
Reglamento de 10 de septiembre de 1886 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que inoarran por ocultación.

Nal da, 1 de janio de 1188 —Secundo 
Afio Triunfal —El Alcalde, Angel Alba,

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de mon**das 

publicados el día de 1 de junio 
1938, de acuerdo con las disposi 
oiones ofloiales:
Divisas procedentes de •portaciones
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Heiohsmark

Florinei 
Eaoudos 
Feso moneda legal 
Coronas checas 
Doronas sueoas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

26
42'45
8'68 

45*16 
196'36

19 000 
18.000 
18 000

15.000 
3.000 
8.000

Direc-

ORDEN
Rectificación.— Habiéndose pa- 

dwidd er^r en fá Inserción de es
ta Orden, publicada en el B. O. 
número 673, del martes 17 de 
mayo de 1938, página 7.367,'c6 
lumna segunda, renglón 64,|empe-

Aíminiítrac án de doiticfa

Ministerio de Indus
tria y Comercio 

ORDEN
1483

limo. S\: Ante la apremiante 
necesidad de dótfir a los produc 
tores nacionaies del correspon 
diente certificado aor- dítativo de 
tal extremo, le dictó la R. O. de 
14 de septiembre de 1926, por la 
cual se autorizaba al Goasejo de 
la Economía para la expedición 
de los oertiflcados; por Orden de 
4 de noviembre de 1926 se oreó 
un Comité Reguisdár de la Pro 
duocióD Industrial dentro del Coa 
sejo de la Economía, y a cuyo Co. 
mité se le asignó la facultad de 
expedición de GertiSoados de Pro
ductor Nacional por R D. de 3 de 
diciembre de 1926; por R. D. de 7
de septiembre de 1929 el Comité g 
Regulador de la Producción la |

^‘45 I duBtrisl cesó en sus funciones. 
144*70

4‘72 
38‘60
2‘25 

50'00
2'19 
9'14 
l‘5O

1487
Don Salvador Sánchez Terán, Ja. 

ez especial de inoautsciones de 
la ciudad y partido de Logroño. 
Hago saber; (Jag en este Juzga- 

zsndo por arribi y cuarto por aba- ; ción ed^ramo^Xs^ado^dclr/apon

ga bl ¡ida d civil dimana ote de expe
diente de reapoegabilidad civil 
seguido contra el vecino de Geni- 

< cero p. Geleatieo Echevarría Sáei 
reaponse- 

< Dilfdades que le fueron impueetaa 
' oomo comprendido en el artículo 

I^®oreío de 10 de enero‘de 
1987, sobre fncautcoiooes, eo e1 
que se embargaron como de la 
propiedad del |*>jeoutado, lasaron 
y sacan a púb’ioa subasts por tér
mino de ocho días, los aignienfet 
bieoss,

lo, donde dicú en zon* prohibida 
debe decir en zona no prohibid•, 
(Bel tBoletín Oficial del Estados.—

Burqos, 26 de mayo de 1958.— 
Búmerc 682).

Ministerio de Organi 
zaoióny Acción Sin 

dical
ORDEN Un caballo de unas alele cnar*

1450 " tas, que atiende por Noble, tasado 
Seguramente más por inercia de pericialmeate en trescientas cin-

costumbre que con el ánimo de 
mantener sentimientos ciertamen
te desaparecidos para siempre y 
que sólo eran alentados por una 
audaz minoría, que ha sido ven'll- 
ds y ha huido de la Ewpafir Na 
cional, íodúvíí algunas Socieda
des Cooperativas de las Provin
cias Vascongadas mantienes sus 
títulos sociales o permitan circu 
lar sus Estatutos o Reglamentos 
redactados en el lenguaje vasco, 
si bien casi siempre figura uni ’a 
su traducción caRtelíona.

Y siendo absolutaaiente necesa-
pasiBdo las alribusiooc, del mis! * f*® W««»«“‘«»‘0 N.cionsl y

- -- ■ ■ ~ ... españoliaia se manifieste sin du-

cuenta resdtoí.
Está depositado en poder del 

vecino de Cenicero Demetrio Ace- 
vedo 'Rodríguez.

La subasta tendrá lugar eo lo 
Audiencia del Juzgado de Prime- 
ra instancia de Logroño, Palacio 
d? Espartero, de esta ciudad, a las 
doce horas del día diecisiete del 
actual y se advierte a loa licitado* 
ras que para tomar parle en la 
misma será necesario depoalfar 
previamente en este Juzgado *el 
10 por 100 de la cantidad que slr- 
ve le Upo da subasta; que sólo se 
admitirán posturas que sean arre-

mo a la Dirección General de la- 
duatria, la cual eo la actualidad se 
halla vinculada eo el Jefe del Ser* 
vició Nacional de Industria, y 
para que exista uaa ordenación 
perfecta entre todo lo legislado 
sobre Protección a la ladusiria

das ni vacilaciones de génofo al 
gano y de modo especiaiíaimo en 
el espíritu y en los actos de las 
entidades relacionadas con el Es
tado. hecho éste que no pugna 
con el respeto que pueda merecer

gladasa derecho.
Dado en Logroño, a dos ds ju

nio de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.—El Juex 
de InoauUclones, Salvador Sfta- 
oheaj Terán.
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Ministerio de Organi
zación y Acción Sin- 
' dical

Decreto
A fio do cumplimentar lo dis- 

puesío en el articulo dóoimosexto 
de la Ley de treinta de enero últi
mo, y con caráotjr transitorio, 
hssta tanto se establezca la nueva 
organización sindical, a propuesta 
del Ministro de Organización y 
Acción Sindical, y previa ddibe 
ración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO:
Articulo primero. Los Servi

cios del Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical estarán en
comendados a una Subsecretaría 
y a las cinco J staturas de Servi
cios Nacionales siguiente»: Sindh 
catos, Jurisdicción y Armonía del 
Trabajo, Emigración, Previsión y 

Estadística.
Artículo segundo. Lv «aose- 

cretaría y los Servicios Naciona
les del Ministerio de Organización 
y Acción Sindical llevarán a su 
cargo las funciones quB a oonti 
nuaóíóD se iletallaa, sin perjuicio 
de las modificaciones que la prác
tica aoooaeie como convenientes

d) Asuntos generales, que se 2 E'^Udística. |
ocupará de la coordinación de ios | El Servicio Nogiqnal de Estadía • 
trabajos de las demás Secciones, g |

AriícuFó quiúto. Al Sirviólo | comprenderá las siguicfit^s 
Nacional de Previsión afecta todo | gaedones cettralei; 
cuanto se relaciona con pI estudio, | . Eítadístioas demegráfioaa y
creación, deaenvolvimiecto y vigi-1 jgborales. Ï
lañóla de los seguros sociales e | Eitsdísticas de producción, 5 .
instituciones de ahorro, estando | distribución y consumo. ¿ «su
oompuosto de lea siguientes Seo-1 c) Estadísticas financiara de a 

Iolotes: I precios y vertas. |
a) Seguros sootale?, que cuida-1 Artículo octavo. Las Oámsras | 

rá de 1» ooDserveoión y mejora- S de b Piopfèttâd Urheta, bs E« | 
miento da kt evítente, y de te I y ot«8 loetituolo eormependl.*.

preparación de los seguros riOC!a-|ne» o Sarvi-Mos, así como ‘OS v te ai líquido imponible g«dejarán en bian» 
loa nuevo., ha ata lograr nn .egm o | Cuerpo. coB.uUivo. no mtnoiühí. j

integral. oslo Dvtcreto, que figma-. ¿ ^a inlraooión a lo ordenado en esto

b) Caj. do Ahorros, cuya mi- ban como depeadieato. dol ealin | ;^X2!Î2!ï?îî«ïïtoî»ÏS^riSS 

alón será la adopción de las medí- ? ¿uido Ministerio oe Trebajo y Pre- g Reglamento de so de septiembre de isss 
da. p«a ««CmnUr el ahorro ioa J visióo, quodardo ‘>'’“’it«!8>nenU | «¿nper^^^oto

psccióo, intervención y tutela de locorporados al Ministerio de Or-1 corera, i de j^nio de is38 —Befando 
las icjthttcioaes bsaéâcf s de »ihc- g nización y Aoc óo Sindical, h^s | AfioTrianfal.—B1 Alcalde,TlbundoBian 
rro. ta tanto que se decida respecto b | <»• _________

I 0} Accidentes del trabajo, que %u deflniiiva situación. | ____I
mes del Servioío Nacional de Sin í 
dicatos las correspondientes a le ’

ordenación, funcionamiento y di 
reoción sindical. Estará compuesto 
este Servicio de las siguiente» 

Secciones: ,
a) Ordenación sindical, qbe 

dictará las normas generales de 
organización sindical fuccinna 
miento de sus servicios admin Ib 
tratíVos y acoplará lo incorpora 
dón de las AsociscioneB exieten 
tes a la nueva organización siedi 

col.
b) Instituciones Bin dickies cu

je fin aerâ la r^glameotîoiôQ, in s J ¡g, o^igig jel 'rab^jo, OQoioaa
ptooión o intervasción, y en su 
caso, dirección de Institucionsi 
como las de cassa baratas y eco 
nómiOBB, cooperación, acción so
cial de la Marina, etc,, etc.

o> Servicios sindicales, para or 
denar ta aotdaolón de los dind ca-
tos en sus propuestas de résolu 
clón de problemas que afecten a 
la economía y a la mejora social
de los trabajadores.

.. d) laformaoióo y propaganda 
dedicada al estudio de las leghla- 
donés extraojaras y prestar lu 
coTeboraoló'n al Servicio Nacional 
de Progaoda en temas sindicales.

BOLBÏlHyôriOiAL

Artículo cuarto. AI Servicio 
Nacional de Jurlsdícción y Armo
nía del Trebejo corresponderán 
las funciones de estudiar, resolver 
y vigilar la reglamentación del ’ 
, .-v__ Anmnnnfttn dO laS ?I trabajo. Estará compuesto de las

I áeociones siguieatas: | todas las que se efectúen oflcial-
I a) Reglamentación del trabajo* j m^^te en Bspafia, que se oentrali- 
I que tendrá por objeto el estudio, 
I preparación e interpretación de 

las normas que lo regulen, 
b) MagiatíOtura del Trabajo 

que se ocupará de lo constitución 
y funcionamiento do los organis
mos jurisdiccionales que a aquélla

se encomiende.
o) Delegaciones elnipecoioces 

que comprenderá las relseiooes 
directas del Servicio Nacional con 
las Delegación8E e Inspecciones 
provinciales, y la resolución de 
loe recursos contra sancioofes por 
iQfraooión de Ltyes o Reglsmen- 
tos de Trabajo.

llevará e 1 registro de las entidades ; 
aseguradora^! la auiorizteión o in* 
tervenuióü de laa mlfijuai y la re-
aolucióQ d.) los recursos corres- lanui Decreto, 
pondieñtes,

A^Hcuio SEXío. Al Servicio Na
cional de Emigrasión correspon
derá cuanto Bo reflçifl a la emi- 
gración, protecuión del emigrante 

i en él extranjero y bu répaírlROlón; 

inmigración de extranjeros y régi- 
meu de su trabaj a eu Eipafia; no 
vimiefttos migr Morios Uteriores y 
cuanto afecta a U disiribuclón del 
trabajo y co’ooaoión. Constará de 
tres Secciones:

a) Colocación, que se ocupará

V central y proviooiales de Coloca- 
Î clóD, base para los censos profo- 

sioaales do trab»jadorea y régi- 
menes especíales de colooacióu y 

r reincorporación si trabajo de los 
i combatientes.

r
b) Migración, que comprende

rá la protección de espafloles emi
grados, su repatriación y contra
tos da trabajo en el extranjero y 
la regulación de la Inmigrííolóa, 
permanenCa y trabólo de extran
jeros en Espafi*», relación con las 
Compsflítts navieras y oonaignata- 
rias © Inspecciones de Emigración.

c) Asuntos generales, que ateo 
dorá a la coordinación de trabajo 
con las demás áeociones y con 

otros organismos.
Artículo séptimo. El Servicio 

Nacional de Estadística abarcará

Belges 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronss danesas

Pranoos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos
Escudos.
Peso monedo legal

sarán en este Servicie.
La recogida de datos, salvo en 

los casos en que sea necesaria la 
participación de oíros Departa
mentos ministeriales, se hará a 
trsvél de los Sindicatos. Para !o-

ülgrar la coordinscióo con las ds- 
más Ministerios que han de cola- | 
borar en la formación de estadlsti-1 
cas, se establecerá en cada uno | 

de olloa un Negociado dependien- । 
te del Servicio Nacional de Esta* | 
dística y oonatituido oofihiQi*oaen-1 
t? por funcionarios del Ministerio | 

correspondiente y funcionarlos de |

Artículo noveno.. Quedan dd'í 
rogadas ouintas dispotlciones 008 
opongan a U aplcación del pre* Í

, , , ,, ■ término municipal, con sujeción alasA l lo dispongo por el pr-SESte | Suferioridod

Decreto. _ ? y a (o ¿ííj/mísío cu d Beglamento de
Dado en Burgos, a 26 de mr yo territorial de 30 de septiembre de

de mil novecientos treinta y ocho,
—11 Año Tnutf*!.

FRANCISCO FRANCO.
El M mstro le O gauizaoióo y 

A’ción Sindical, 
PEDRO GONZALEZ BUENO 

(Del eBoletin Oficial del Eslado^.— 
Burgos, 29 de mayo da 1958.— 
Número 584).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Opmblos de compra de monedas 

publioadoJ el día de 30 de mayo 
19^8, do acuerdo coa la» disposi
ciones oficiales:
Divisas procedenies de exportaciones
Frances 
Lbraa 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reiohsmarh

26 
4245 
8'58 

45*15 
196'56

3'45

4 dt jupio IMS

144‘70 
478 

38‘60 
2‘25 

50 00 
2'10 
0*14 
1*90 

Divisas libras importadas voluntaria 
y definitivamente

32 50 
58*05 
10-75 

245*40 
48*25 
2'80

{Del t Boletín Oficial Ssiadon.'-^ 
Burgos, 30 de mayo de 1958.— 
Númsrt 585).

1482
EDICTO

Debiendo procederse según orden de 
1« Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rústica* de «ate 
tórmino municipal, por la deftcienda en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
(j^e en un plato Improrrogable de quin
ce dfas, una declaración jurada de todo 
ellas, en la que harán constar loa (tatos

2.®
8.®
4.°
6.®
6.®

Pago en que radiosa las fincas. 
ClsM da cultivo.
Cabida en la medida nsuaL 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o elase de onltivo de la

aíícrcyo
1485

Efectuada la depuración del ami-
llaraMienio dt fincas rú^tic,o9 de eate

S 1885, quedan expuestos los trabajos 
I Uevades. a cabo para ello en la Secreta-

ría municipal ditrante el plato da 
15 dlaSf para que loe contribuyen' 

t(8 comprendidos en loe mismos loa 
examinen^ asi comn las fincas amüla' 
radas y líquido imponible resultante y 
formulen las reclamaciones que esti 
men oportunas.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y e/'ctos legales.

Lagunilla dd Jumera, 31 de mayo 
de 193S.—11 Año Triunfal.—JEl 
Alcaldet Ped '0 Pérnándet.

ANUNCIO
1434 

Confecaonado el padrón de eédulas 
personales para el año en curse 1938^ 
queda expuesto al público por espada 
de quince días en la Secretaria da es
te Ayuntamiento a los efectos de rada- 
madón.

Oorera, 1 de junio de de mayo de 
1938.■■ 11 Año Triunfal.*^El Aloal 

de, liburcio Ja'ón.
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4 ae d* junio itsá 
^^I^fÈRÏO^DE DËFENSÀ 

NACIONAL
1.385

cara poderla calificar de definitiva. J artículo 4.*’. no pertenecientes al Ejér- 
ARTICULO 14 F cito» serán asimilados para el percibo

. « rr 1 i u • I ozv« /.la í de Sus sueldos, por Mutilados absolutas Mutilados potenciales nó son da- 3 >
«ifícados de un modo def ink i| soldados de primera, los menores 
Gue se les somete a dos rcvwio^ me^ | 30 años; de 30 a 40. a Cabos: de
.-.as. la primera, al transcurrir dos ano^, J
couiados desde el día siguiente al de 1 40 en adelante, a Sargentos,
8u declaración de Muüiados potenciales. 8 - La edad se acreditará en el expedien- 

Lá segunda, a los dos años, contados Jte, por certificado de dos Médicos Mili- 
a partir del siguiente día al de la prime- - y declaración de tres testigos, apar
ra revisión. « te de los documentos que pueda presen-

Las revisiones medicas henen el pje | • . j
i ciso y exclusivo objeto de fijarla clasi- , , ,

— . : Scación definitiva del Mutilado, paral? Para aquellos Mutilados absolutos
capacidad de utilización, y a los 5*^^gj grüpo de Mutilados per-8 que carezcan de familiares que puedan 
se mantienen, pot tanto, en un peiio o o Mutilados útiles. . I encargarse de su asistencia personal y

En la primera revisión, los Muída- | y hasta tanto se organizan en
dos potenciales pue en e lo ■ África establecimientos en los que rc- Mutiládos útiles, continuando, SI no lo 
tuá^en, como Mutilados potenciales.

En la segunda revisión, se les clasifica 
efefinitivamente como Mutilados uhlès

resulten con una mutilación comprendida 
entre 91 y 100 por 100, inclusive, del 
Cuadro de diagnosticos, y por su esta
do. al terminar la curación de sus Ken
das no se encuentren en condiciones ii- 
rjeas de trabajo.

ARTICULO

decreto
para desarrollo del Decreto promul- 
do con el número ciento ochenta y ---- - --------

ocho en veintitrés de enero de mil nove- j Mutilados potenciales, los que pa 
. . . mutilación comprendida en

tre 11 y 90 por 100, inclusive, y al

ga< de enero de mil nove- j 
cientos treinta y siete creado la Direc- j 
ción de Mutilados de la Guerra, a pro- 
nuesta del Ministro de Defeca Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, apruebo el presente Regla
mento orgánico del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra Marroquíes.

Así lo dispongo por el presente De
creto. dado en Burgoe, acuatro de ma
yo de mil novecientos treinta y ocno. 
11 Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

teimiñar la curación de sus lesiones no 
ha sido posible hacer una precisa decla
ración médica sobre su capacidad o in

El Ministro de Defensa Nacional. 
Fidel Dáuila Arrondo.

reglamento provisionai
DEL

BENEMERITO CUERPO DE 
mutilados de la guerra 

marroquíes
ARTIüULO 1.“

Tendrán derecho a los beneficios con
tenidos en este Decreto, los individuos 
Marroquíes pertenecientes aj Ejercito o 
Milicias, que, a consecuencia 
tual campaña fueren mutilados o heridos, 
en las condiciones que establece ei a 
tículo siguiente, en general, en )a ges
tación de servicios de guerra encomen
dados por orden superior o prestados 
e.spontáneamente, si hubieran redundado 
en beneficio de la Campaña, a juicio de 
la Alta Comisaría y Dirección de Muti

lados de la Guerra.
ARTICULO 2"

de observación facultativa. «
articulo 7.’ g

Son Mutilados útiles, los que sufren | 
'.na mutilación comprendida entre 1 1 y I 
}0 por 100, inclusive, y al término del 
u curación poseen una capacidad ate-1 
-madai para el trabajo. >

ARTICULO 8.°
Son heridos de guerra, |
una mutilación entre 0 y 10 por 100. ,

articulo 9.0
Al valorar lesiones que en el Cua

dro anexo tengan un máxuno y un mí
nimo, el porcentaje de sü valoración no 
podrá en ningún caso ser superior ni in
ferior al consignado en el Cuadro, sien
do preceplivo para los Asesores Med 
eos el utilizar este margen, temendo en 
cuenta la capacidad funconal V la» ca- 
ractetisiticas individúale» de la lesión.

articulo 10

Para la declaración de Mutilados, en 
cualquiera de sus categorías, es requisito 
indispensable que la herida origen de la 
mutilación, haya sido producida por - el 
hierro o fuego del enemigo, rebeldes o 
sediciosos, o por efectos de cualquiera 
de los elementos de destrucción y defen
día utilizados en campaña, o a consecuen
cia dcAa acción directa de los agentes
atmosféricos, si la mutilación es conse
cuencia de la lucha o mutilación adqui
rida prestando servioios en campana, o 
en la represión de delitos contra la se
guridad del Estado Español o nuestra 
acción en Africa, contra la segundad

del Ejército o disciplina militar, o en

heciios a que por 
este carácter.

Decreto se conceda

ARTlCUIiO 8.’

se

¿iban asistencia espiritual y material es-

o Mutilados permanentes.
articulo 13

; j Lo3 Mutilados Marroquíes Utiles, con
¡Ikuarán pwWo
¡pos, mientras sus gloriosas muWScibnCs 
ao se le impidan, y aquellos que no se

" En los casos en que la lesión de ma- I 
vor valoración no esté incluida en elj 
C-rupo D) Mutilados absolutas o per-j 
munenfes, o coexistan otras lesiones, al 
valoración se hará temendo en cuenta la 1 
incapacidad total, resultante de la com-j 
plejidad de las lesiones, pudiendo. ser I 
¿íiílficado de Mutilado útil o Mutilado 
üermanenie, según el grado de su capaci
dad de utilización. Cuando en el acto 
Jel reconocimiento no se pueda apre-j 
¿ar la capacidad de utilización o asi 
«iones no sean definitivas, sera apla-, 
zada la clasificación de Mutilado y que
dará sujeto a las revisiones Que el Je
fe de Sanidad considere precisas para su 
clasificación definitiva y considerado, en
tre tanto, como Mutilado potencial.

articulo 11

Loá Mutilados de Guerra Marroquíes s 
clasificarán en los siguientes grupos: ,

A) 
B) 
C) 
D) 
5e

Mutilados absolutos.
Mutilados permanentes.

Mutilados potenciales.
Mutilados útiles.

denomina mutilación en este Re- 
glamento, la consecuencia de las heridas, ‘

tos Mutilados predilectos, la Inspección 
de Mutilados de la Delegación de Asun- 
:& indígenas quedará encargada de la 
iwsra de fámüias marroquíes a lae que 
3P¿er encomendar con toda garantía la 
atención del Mutilado y la administra
ción de SU pensión.
Afl ü.IiLA DOS HERMANEN TES 

encuentren en condiciones ep -_ -I Mutílalos permanentes disfruta-
vicio, a juicio de sus Je es y Jrán de los-siguientes sueldos:
facultativo, tendrán derecho a perci ■ ¿iaid Rajó (Capitán Moto). 
bíT las pensiones que fija este Reglamen-1 fo 000 ^11) pesetas anualee y
to. o ser colocados en los desúnoe que se I quinq^uio,^^^

¡les reservan. w^mTAïaS I de primera), 8.0(30 (ocho mil) pesetas
¡ búLuDUiS Y VEl J 1 anuales y quinquenios.
[ artículo 16 I segunda (Oficial Moro

Los Mutilados absolutos disfrutarán I segunda)), 6.000 (seis mil) pesetas

de los siguiéhBís sueldos : '
a) Los Kaid Rajá (Capitaneé mev 

ros), percibirán la pendón de 13.500 
! (trece mil quinientas) pesetas anuales. 
iaSnentafidó 250 -(doscientas cincuenta) 
¡pesetas anuafes, hasta ¡legar a la pension 
ídrfiniüva de 15.000 (quince mil) pese-

tas a los «eis años.
b) Los Kaídes de primera y segunda 

(Tenientes y Alféreces), 
joensién de 9.U00 (nueve mil) y 8-000 
KocKo mil) pesetas auales, respectivamen- 
íl aumeitándoles 250 (doscientas cin- 
cufenta) pesetas cada año, hasta llegar 
a la pendón defnuttva de 12.000 (do-

anuales y quinquenios-
el) Mokaden (Sargento Moro). 

41500 (cuatro mil quinientas) peseta® 
anuales y quinqueni^-

.e) Sanitarios y Herradores Indtge- 
níi, 3.500 (tres mil quinientas) peseta* 
anuales y quinquenios. v o nno

J) Maun (Caba Indígena). 5.UOU 
h&s mil) pesetas anuales y quinquenio.

¡ g) Askarl (Soldado, de primera), 
2 000 (dos mil) pesetas anuales- ■

T) Askari Nuba (Banda) y Educan
do Nuha, LliQl^ (do^ pesetas anua-

a Aikar, (Soldado ds segunda), 
1 800 (mil ochocientas) pesetas anuales.

Los no militares Mutilados permanen
tes, serán asimilados para el percibo de

Cuando en !a práctica se presente al- 
aaún caso de lesiones no incluidas deter- 
3 aliñadamente en los números del Cua

dro la Comisión encargada del recono- 
cúniento del interesado elevará propues- 

para su resolución a la pelegacion¡ 
áe Asuntos Indígenas, describiendo m- 

dnuciosamente las lesiones organicas o fun 
; Clónales apreciadas y razonando su m 
i clusión en el número o números mas sl- 

■ milare AjtTiCüTiO la

•í\ vr 1 1 000 (once mil) pesetas sueldos;ce mil) y J l.UUU fonc - primera, los menores
ios doce años. g , .-Qg. a Cabos, de 30 a 40 anos,

c3 Los Mokademin (Sargentos) ^rci-g adelante, a
birán la pensión de 6.000 (seis nul) pe- K Sargentos. , •
iietiu anuales, aumentando 200 (doscienj Le edad 

tas) pesetas cada año, hasta llegar forma que establece
la pensión definitiva de 8.400 (ocho mil | ter»r. ARTICULO 18 

¡cuatrocientas) pesetas a los doce anos. | Mutilados potenciales
. . . . j„Bqufes. hasta el momento de su 
uncial def percibirán una

d) Los Sanitarios y Herradores Wi-| 
üenas, percibirán la pensión
5 QOO (cinco mil) pesetas, aumentando 
150 (ciento cincuenta) pesetas cada 
año hasta alcanzar la pensión defini
tiva de 6.800 (seis mil ochocientas) pe-

iQual a su sueldo o Haber. 
articulo 18

Marro- 
definiti- 
pensión

Cuando los trastornos no puedan ser 

sin que se precise que sea con ampu- á justificados de manera ,•
“ óTo 5rd,da de substancia. « el acto del —ten. bh-

articulo 4.» I ^eación mental, epilepsia, etc). os^
Se considerarán Mutilados absolutos, 1 es Médicos nombrados por la ue 

los que lo fueren en cualquiera de Laclón de Aeuntos Indigenas podra^Pr^- 
form.as que a continuación se «ponen. razonando el caso,

a) Ceguera completa de ambos oíos. « observación por el tiempo
WMulduciún de los dos (os Centros que se

superiores, por cualquiera de sus segm ' u„a vez comproba-
. .. 11 ' - -...--«vLrns su existencia, grado y permanencia,

¡puedan ser valorados y clasificados 
! finitivamente. considerándose e entre tan- 
F to como Mutilado potencial.

SITUACIONES 
articulo 18

¿Afutiioción de los dos miembros in- 
/Jorfs por cualquiera de sus segmen-

%) Mutilación de una extremidad su- | 
perior y otra inferior, homónimas por J - 
cualquiera de sus segmentos. , ¿

e) Parálisis definitiva y . %.
amias ealremidades
riores consecutioas a aos en ei k‘-h----------- rlaáfica-
cus del cerebro o la q „ Mutilados permanente,, su claatica

fsaí.s

• "2SKí» ...
Son Mutilados permanentes, los que lac.-n teng . ..........._ _

Mutilados que hayan sido incluí- 
' dos en el grupo de Mutilado, Ab,oluto.

' Los Mutilado, itdes. disfrutarán los 

' lauientes sueldos: \
? a) Kaid Rajá (Capitán Moro). 
b.200 (siete mil doscientas) pesetas

setas a los doce años.
e) Los Maunin (Cabos) percibirán la 

pensión de 4.500 (cuatro mil 
tas) pesetas anuales, aumentando 1501 p„„era (Oficial Mor
(ciento cincuenta) pesetas cada ano primera), 5.000 (emeo md) peseta,
ta alcanzar la pensión deliniüva ' | nuale^ ^oro
ó 300 (seis mil trescientas) pesetas a los 1 c) Kaid de según t _^tas 
b.3UUyeis m ■ (cuatro mil) pesetas
doce anos. _ . B if) Los AAaris (eoldados de primera). ï Moro), 3.500

>lsliüris de Naba y Educan os |quinientas) pesetas anuales,
bu, percibirán i. ,indigenus, 

jiro mil doscienas cncu ) oQO (mil nocecientas) pesetas anuales^
i anuales, aumentando ( I Indígena), 1-800
J cuenta) ¿^^qva °de 6.50 («eis } ;m!l ochocientas) pesetas anuales.
h:; la d“de 6^050 (^l" ^.kari (Soldado de prunera).

* mil cincuenta) pesetas a los </««« »“ V 1 mil seiscientas) pesetas anualesg)Los/l.sh<nisdes«únda(toldadqs)J. ,.600

percibirán la pension , 50 [ /mil seiscientas) pesetas anudes
¡"ci^JTnXnt:') cada año, ha. » ,) Educando Naba. 1.600 (mil se,,
ta alcanzar la pension definitiva d. ^-£,,433) peseta? anuales.
5 800 (cinco mil ochocientas) pesv > , Askari (Soldado de segunda)# 
a‘los doce años. . En todos los destines del Estado Es-

h) Los individuos comprendidos en eJ

SGCB2021
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1.900 (mil quinientas) pesetas anuales.
Para los no militares, su asimilación 

a categorías militares y determinación de 
. hará- en 4a forma que esta- 

blece'él artículo 1 7.
, ARTÏŒ3/) 20

panol en Marruecos, en los del Majzen
-d® Servicios Municipales, la mi

tad. de las .bacantes para el desempeño 
de empleos o trabados que no exijan tí
tulo profesional ni' Conocimientos de cul
tura ■general, y que sean por tanto, de 
desempeño material serán reservadas a 

Marroquíes útiles, con con 
.diciones para el desempeño del cargo a 
juido de^ la'Inspección de Mutilados de 
*® Delegación de Asuntos Indígenas.

AKTÍOüIjO 21
• ^rvicio de la Dependen

cia., donde hubiere ocurrido la vacante 
reservada a un Muldado útd, dará co
nocimiento con la brevedad posible, a la 
Inspección de Mutilados de ja Delega-

1.^® Asuntos Indígenas, cuya Depen
dencia, sbbre íá base de los Escalafones

______________ üOLKïmt'uirioÎÀL 
^j^^^^^^^^^^^^^^”*""™**''"*******"*'**'""''****'**"*"*"”**'’*’’““*“'***‘*a‘*««**»w>M»a^«»ía*í.ge- ce 113 rio

í?^*diico perteneciente al Cuerpo Jurí- barse cuando hava irán -j

, oo, para que i Cuer-
í^/uiXSXíSXTmí. 

- un O,Sd7^?“Xiláfe 

prXÍ df L í' Co«nsar¿’.“7

AKTIgljx) Indígenas. 
'03 «fe w

Cías del hecho Wcunstan-
fuá herHo e '¡dentidfd’dS^I^uXT 

sSmls’ • *•

xrt *

aportando en general ruar.»tes V tí.r “oneral cuantos anteceden- 
lea y datos sean convenientes para el me 
lor esclmecuniento o fijación del hecho 
ungen de la mutilación, acompañando

documento no hubiese s.do aporta- 
do por el presunto Mutüado.
re ‘““■“'^or. cuando consrde-
^‘«mr^da la tramitación del ezpedren- 

E el o,™ .“'O““e-resumen a
• cJ Alto Comisario.

torado; un pagador. Desempeñará es
tas funciones fej ühciaí de Intendencia 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
de la Delegación de Asuntos Indígenas.

personal Auxiliar necesario del 
Cuerpo Administrativo.

Para ierecer las funciones de asesora- 
mi^lo médico, el Delegado de Asuntos .* 
fnaísíenas designará entre los médicos I 
dependientes de la Delegación, con resi- I 
dencia en 1 etuán, los que sean precisos I 
para aquel servicio.

AyT e/eptúan los casos en ou. I. ‘ 
Mutllctcion tpnaa la
-para

Guando se trate del ingreso Ha i 
-Mihi: 

o.frecen las Hojal * s2S^‘fÍ“ 

“ación de Lorntsarto la for-
Inez hutmcSrte 

la» fuerzas del Majzen í ’
<^^0 constar las cirLncií 
terminan en aI - j ^^cias que se de
todo b) del 
tecedentes y datos sean nícIsIrT'" 
’'r'nieníes para J niá.v ‘^®8Wio8 o con
de las circunslanríT^ esclarecimiento , 
«í el hecho

Terminados Ss elpeX±'°”- - 

‘•emitidos a la fneo serán"L la Delegación d.T" * ““‘ífados 
«M» propondrá al ‘n.‘I‘«cnas. 
-inetón que proceda adoptor^”'’ 

■'“.on del Alto Comisario Lá 
“ÍÍS*’***’^ ^®curso.

ARTK VLtO 23
La ír^pección de Mutilados de la 

Delegación de Asuntos indígenas, bajo 
la dependencia de S. E. el Alto Comi
sario, se encargará de la clasificación, 
ordenaraiento, reeducación, colocación, 
resolución de los expedientes y atencio
nes de los Mutilados Marroquíes, corres
pondiendo esencialmente velar por el 
cumplimiento de la volutad de la Nación 
Espino a, en cuanto a que los gloriosos 
Mutilados Marroquíes reciban todo cuan 
to Ies conceden fas Leyes y Reglamen
tos de beneficios y derechos como pre-

d& losMutiladós ’Uiles que ha de llevar, 
designará al Mutilado útil que ha de 
ocuiSarla. haciendo el destino con arre
glo a las facultades del Mutilado y en 
relación con el servicio que ha de pres
tar,. notificando ai Cuerpo o Pagaduría 
por dende el Mutilado cobre su pensión 
la de'sígoación hqcba. para la oportuna

aVRTICnx) 22
Las Compañías. Sociedades, Centros 

Industrialés y Culturales de interés par
ticular r las Empresas que, tengan algu
na relación con el Maizen. en concepto, 
de remuneración, , auxilio o subvención, 
pueden, s, su altruismo así lo aconseja, 

«r ? C“““rio. soli- 
CI ando ?^utdados para emplear en sus 
rabajos,, verificándo^7e la provisión de 

tos Duestos ofrecidos en la forma indica-
.artículo anterior. L;., •

ABTRKrijO as '
Sl^'ÍaüSás ajenas’ a su voluntad 

o culpa, el jSíIutiMo..úti|,. causara baja 
en el desuno, se dará conocimiento de loa 

r Delegación de Asuntos

procede, de
3 S. E 

el Aife Comisario que el Mutilado perci
ba nuevamente sus haberes. - ' 

fiNGARÓÁDOS 
DE tA^CÍiASíÉICACION. TUTE
LA Y REtOÑÓCiMlENTO .DR 

DE LOS MU-
i ILADOS MARROQUIES 

ARncuiX) M
La Alta Comisaría de '¿spañíi en 

Marruecos ejeríéta' Sobre lo, Mutila- 
*feU<i. Marroquíes las altas fun

ciones que en fá’ PiÁínsula le están en- 
comendadas a la Dirección,del frenemé- 

Mutilados de la Guerra 
por la Patria, guardando con esta las 
' para’ -el mejor
cumplimiñto de iiu esclarecida mSión, 
a»i como para la'feble homogeneidad 
en la aplicación de criterios, a cuyo fin 
tanto una como otra Institución, estarán 
entre si en relación' directamente, o por 
m;dio de sus respectivos Agentes de En
lace. correspondiendo al Ministro de De
fensa Nacional la suprema dirección y 
resolución cuando ésta sea menester.

f-a Alta Comisaría de España en Ma 
rruecc. creati eh la Delegación de Asun , 
os Indígenas., un Organismo que sé de- i 

nominara - Inspección de Mutilado. « . 
la Guerra, v tendrá a su cargo todo lo

Benemérito Se¿¿ de 
Mutilados dé-la Guerra Manoquíes.

La InsoecupaRidB Mutilados estará 
rowtituída por el Siguiente personal: 
J Musulmán del Cuerpo
de Mutilados Marroquíes; un Asesor

sus sacrificios. Con este fin. ia 
«L Mutilados ejercerá una 

^’1Brdàdera tutela y asesoramiento para 
todos los Mutilados, con objeto de faci- 
tifarles. el inicio y tramitación de sus ex
pedientes. el percibo de sus haberes y 
premios, o los destinos y trabajos que 
t<^3 correspondan.
7'IvAMITACíON DE LOS EX

PEDIENTES 
AiRTIcuio 23

La tramitación para ser declarado: 
Mutilado absoluto se someterá a las 
•ignientes illsl^;^cclones;

fan pronto sea dado de Alta el inte- 
"7'^17 7’ <1'1 Hospital donde
«e .halle hospitabzado. o el Jefe de Sani- 
dad SI fuere asistido en su domicilio, 
nombrara una Comisión de dos Médi- 
tos Militares que procederá a su reco- 
«ociaue^tp.. consignando en el Alta co
rrespondiente el -diagnóstico de las iesio- 

oue presente y si se le puede con^i- 
de los ca8o,s 

'le Muidados Absolutos.
Del Acta se extenderán dos ejempla

res; uno se entregará al interesado y el 
H tri ’ V”’**' * Inspección de 
...mJado-3 de la Delegación de. Asun- 
^■3 Indígenas. .
s ./.“í?'”'**’’ “ posesión ya del Ac- 

11 -j j ’■ del Jefe de la
nu^ k T « le fecha

H„; 4 r °’ •***“<»• de su
Hoja de Eervmms o Filiación, en cuyo 
ocuruento conste específicamente las 

-rcunslancms. lugar, fecha y demás da- 
os relativos a la acción o acto de gue- 
? '■"''do- K- documento,
-n umon de la copia del Acta de reco- 
oncqnieqto. Uerá remitido con la instan- 
oa í la Inspección de Mutilados de la 
De.e,gac.nu de Asuntos Marroquíes, pu-

o«so •* “‘cresado o
oersona que lo represente.

'"^“¡dn la doeu- 
mentacon atada, se procederá a su es- 

r « precisa, a su mejor esclareci- 
71 J in'creearse de la Auto-
„ “ ’’Te'™" ««“porte por 
cuenta del Litado para que el interesa.

•“ «““ea, porTribunal Medico competente.

I J. 5 rr j ® trate de un Mu-
“ jjl“do_ .disoluto, intransportable, se or- 

i nenara el reconocimiento médico en el 
. lugar de su residencia.

La Inspección de Mutilados, después 
ir a sus Asesores Jurídico y Médi- «. propondrá a S. E. el Alto Comlsl- 

no la calificación provisional, que no 
sera definitiva JmsU

íirme, sin

lARïiCUJbO 27 

absoluto,
■■ toncia al Jefe de su Cuerpo 

cial de Milicias en el nJazn ' y'”*" 
años, a contar d <ie

d^su Ak f ®^«toente día al 
^u ingreso^en” ®°^æ'tondo

'-ción mÁA d^mto';7ad^

formarán
o provin-

con el Alta d U°®i hospital o Es- tobJecimiento é,J¡uno en que Lif/' 
tourna 'él Mutilado. *

J® hará constar por Jo« Directores 
tos' Hospitales el nnío I

del Cuadro de Muhlaci ”^toero 
rs-ricU • tila Clones en que sp

-‘e De

‘fe-Inutilidad, así como™ de
‘'■'aanóstico de sus hX "

cuyo documen-

^ITKJUlo 28 

en su
„■ 7 ’ ‘P'®** Oblado.

C lu" " domicilio, tabila

“ “Cimiento, 
uerpo a que pertenece, fecha y lugar 
oue sufrid , herida, citando el pueX 

«Sr * «
V si fuel: le atendió

• « fuera posible, los nombres de tres 
te-tigos presenciales, enumerando tam-

« 0“ P^manecio para el tratamiento y cura- 
-Cíort de Jas lesiones y forma Ha « pj 
y Hospital. *

ARWÜVIX) 32
El Alto Comisario, oyendo a la Ins 

Pcccrun de Mutilados, podrá, si lo juz- 

A'u, ‘‘■rectamente a las
Autor,trades. Centros. Cuerpos o Depet 
^■rcas. los datos que est,me complemen

ti' “'“Piñto el, TTTT ‘ñ resolucon que 
, proceda, «lando cuenta a la Dnección tí 
ivlutdados nnreccon de

archivados 
en - inspeccon de MutuaOos. ucate 
- nevara m, tosca,a,ón para caua t 
* ae Mutilados.

/Lodos ,0. Muilares Manoquies o uer 

uubí- *** ÍT"? r «>«• ‘os que se 

‘‘“““.por hertoo o 
,p /‘■‘ño. continuaran durante la tra- 

“J/T T PerteneoenX 

corresponu,entes, percoienao m- 
“toamente los sueldos ' o haoeres que 
.:xr****^^*^*‘

ARTiüVW 33
La Inspección de Mutilados de la 

lo «tana preoso. puede acordar re erqnda 
pasaporte at ¡ntererado. para ' quT«Í 

'’°' Médict».
■ ando los expedientes otrezcan datos 

lernunantes para caiiíicar la 
oüUiacon. puede prescindirse del reoo-
aocnniento por los Asesores Méduros.

tzjítJrtRlO. DiajJM'j¡VOS
derechos^ Rriot’ix) 2t>

Reabida la instancia, el Jefe del 
‘ oerpo a que se refiere el artículo 27

•* ''f’ Sanidad
■S mT’"’ “ Tri
hunal Mt^cheo que. proceda a reconoce, 
Al presunto Mutilado.

Estos Tribunales Médicos estarán 
constítwdos por el Director del Hospital

lalladn Ha 1, ^/"as .ele ia descripción de- . .
nales ohp ' ' ’ ' ®f«ánitas funcio- ccaio h
Que ® diagnóstico con ? imadas «« su
‘«almente enTrCuadr^v^i’"™ ’’ ' ‘'° “ Marruecos,
en .1 mismo le correstd^.Xgan^d: . „ *

---------- ' • ■ “ '^““‘ndos Marroquíes

{X)S
^<£1C L LO 34

•lentes Marroquíes pertene-
«tos ai Cuerpo de Mutilados de la

■X * procedencia,
olocando cobre el umforme o en su, 

'“‘“"° ** ‘“«W.o de Mu-
O/udo de lo Cuerrn por España.

'Mtl’IC’irw 33 
uíJ j Marroquí será oro.
iidlid ’oreditativo de su^ca-

ecBio Jas del carnet, serán deter- mmadaa en su díi por el Alto Comisa-

uoa copia al interesado y remitiendo '«utiladoe Marroquíes q
•---------  - ’¿«r-Z^u-dasummiUcidíque Jo
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